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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

62 LEGANÉS

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Ayuntamiento de Leganés, en sesión plenaria extraordinaria celebrada el 2 de abril
de 2025, adoptó el acuerdo de aprobar provisionalmente el expediente de modificación pre-
supuestaria número 2025/8H/HAC_MDFPPTO, por transferencia de crédito y modifica-
ción de la base 37.

En el mencionado acuerdo se establecía que si durante el plazo de información públi-
ca no se presentasen reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado. No habién-
dose presentado alegaciones al mismo en el referido plazo, se entiende aprobado definiti-
vamente.

El resumen del expediente es el siguiente:

EXPEDIENTE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 2025/8H/HAC_MDFPPTO 

GASTOS 

ALTA DE CRÉDITO 

CAP. DENOMINACIÓN IMPORTE 

4 Transferencias corrientes 409.000,00 

TOTAL 409.000,00 

 

 

FINANCIACIÓN 

BAJA DE CRÉDITOS 

CAP. DENOMINACIÓN IMPORTE 

2 Gastos en bienes corrientes y de servicios 409.000,00 

TOTAL 409.000,00 

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos que establecen las
normas de dicha jurisdicción.

Leganés, a 23 de mayo de 2025.—El secretario general del Pleno, Jesús Molina de la Torre.

(03/8.234/25)


		2025-05-27T07:34:30+0200


		2025-05-27T10:03:47+0200
	Sello Ayuntamiento de Leganés
	CRIPTOLIB




